
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el proceso 

de la referencia, informándole que la parte demandada acreditó el 

cumplimiento de consignación de $4.000.000 como se pactó en la 

correspondiente audiencia de conciliación que precede al presente auto. 

Pasa para resolver. 

 
Manizales, 7 de julio de 2022. 

 
 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Sustanciacion N° 259 

Radicado N° 2021-00385 

 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que se cumplió 
con la carga a la que se hizo referencia en el numeral quinto de la audiencia 

de conciliación del pasado 22 de junio de 2022, esto es: 

 

SEXTO: Una vez se allegue el recibo de la consignación por 

$4.000.000 se ordenará levantar la medida cautelar que 

afecta el bien inmueble de matrícula inmobiliaria M.I 100-

101805. 

 

Se ordenará levantar la correspondiente medida cautelar que procedió 

respecto del bien de Matricula Inmobiliaria 101805, a través de la 

Secretaría de este despacho, debiéndose remitir el oficio de 

levantamiento de medida cautelar con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


